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El catecismo de los patriotas

Fray Camilo Henriquez

ué es tt Païlo,a?
El a$lgo de la Améilca y de la ltb€rtad-
Ël aûror de la patrle es un settlmlento tnsplrado por la naturâle?4 y sanclotado por la

:l reltgtôn.
Como h p;tda es esta gran famttla esta sociedad de nuestros concludâdânos, que coftpretde todâs

Iâs f.frrllr.r debemos amar a lÂ parda l!âs que a nuestÎâ famllia, que es unâ entre talrtali, El trterés per-
soral estâ unldo âl btet de la paÈta, porque cada dudadano pa.rtldpâ de la feltctdâd y gloda de la Pa-
trta. St la pâtrta dene u,l buen goblerno, los clùdadanos'son blen gobernados, s€ les admtnlsLa blen
la lugtlclâ, sus l ios soû blen educadoi, hay tndustrta y oûtpad6n para todos, y cada uno I'lve en se'
gurtdad y quletud. St la patrla vence y cotfunde a sùs eflemlgo.s, sl florece en la llteratura y elr lâs cletr'
cras, cada ctudadano se gloria de peftenecer a l,a patd& Nuestro Salvador nos dlo ereûplo del amor a
lâ patd4 û|ârrdo deffam6 ligrtmas sobre Jerusalén sablendo los males que lban a venlr sobre ella.

r3 llbertâd es de dos modos, ltb€rtad nado'râl y tib€rtad ctvtl

Lâ libertâd nacional en la indep€ndencia: esto es, que la pa-
tria no dependa de la Éspâiâ, de la Frânciâ, de Inglateûa,
de Tùrquiâ, elcétôm, sino que se gobieme por si misma,

La libertâd civil consiste en qùe la ley sea igual para to-
dos, en que todos sean igûâles delânto de la ley, y sdlo se-
an superiores de los ciudâdanos los que hân sido elegidos
pam mandarlos por la eleccidn libre de los mismos ciudada-
nos, o de sus repiesentântes libremente nombrados por ellos.
Donde hay lib€rtad civil, rodos esdn igùalmenæ sujetos âl
Gobiemo; y el Gobiemo eslj sujeto a la ley. La libcrLad ci-
vil es la obssvânciÂ de los derechos del ciudâdano. lâ li-
berlâd nâcionâl es lâ observancia de los derechos del hom-
bre.

EI olvido y el desprecio de estos derechos son las cau-
sas poncrpales de las desgrâcias pûblicas. dc las opresjones
y de la conupcidn de los Gobiemos. Si estos dcrcchos fue-
sen bien entendidos y estuviesen siempre a la visa de to-
dos, s€ compararian fécilmente los âclos de lâ autoridad le-
gislativa y ejecutiva con lo que se le debe al hombre yâ por
la natur-alezs, ya por el fin de lâ sociedâd civil y de lodâs
lâs institucioDes politicas; y no se habria afiârgado tarlo el
despotismo si los pueblos hubiesen conoçido Io qùe se les
debia por principios sencillos e inconteslables, Estos dere-
chos son la bâse de lâ libenad y de lâ prosperidâd priblicâs:
ellos senalân â los mâgistrâdos la regla de sus acciones: a
los legisladorcs el objeto de su misi6n, y a los ciualâdânos

Jam6s puede suspenderse lâ libenâd de manifeslar sus pen
samienlos, seâ por medio de la prensa, sea de cualquier o-
Iro modo.

La segundâd consiste en la protecciôn que concede lâ
.ociedad a cadâ uno de sus miembro5 para la conservacidn
do su personâ, de sus derechos y dc sus propiedades,

La ley debe proiegcr la liberl.ad priblica e individual con
rra toda opresidn.

Tlene siemprc derecho

Ningûno puede ser acùsâdo ni preso sino en los casos de-
æ.minados por la ley, y s€gûn el modo y forma que ellâ
prcscribe. Todo acto pmcticado contrâ un hombre fùerâ de
los casos y formÀs prescrilâs por la ley, es arbitrârio y ti'

Las penas deben ser proporcionadas al delilo y ûljlcs a
Ia sociedad.

El derecho de propiedad es la facultad quo irenen los
ciudâdânos de disponer a su guslo de sus bienes, renias y
frutos de su lrabajo e indùstria,

El objel,o y fin dnico de lâs contribuciones es 1â utilidad
gemral. Todo ios ciudadânos tjenen dere{ho para concumr
al eslâblerimicnto de Id\ contribuciones: para averiguâr y
velar sobre la dislribucidn que se hace d€ sus produclos, y
pâlâ que s€ les de cuenta de su inversiiin,

Los socorros Eiblicos son una deuda sagradâ de la so-
ciedad. Ella debe proporcionar subsisæocia a los ciudâdânos
desgraciados, s€a procumndo algûn género de t abajo y de
industria, sea preparando medios de existir a los que no es-
ùân en eslâdo do trabaiar.

El rero c! lA prinm pd. & .tu Cate.istu. pnbliudo . El Mûitù
,t kzrr, Srnti.so dc Cbile, ntns, 99 y 100, 27 y 30 d. novienbÉ de
1813, y qùè @rinu6 d 3ù sêgùrto idô, nûns. l,2y 3 dA 2,1 ! lO
de dici@b'e rdpecùvm.m.. Reprodùcido & fuoÈ rc idmtificrdr.
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k imtruccidn es una necesidâd comÉn. I-â sociedâd de-
be favo.ecer con todas sus fuerzas los prcgresos de lâ razdn
priblica, y poûer la insEùccidn al alcance de todos los ciu-
dâdanos,

La prol€ccidn y gamntia sociâl consisten en lâ accidn de
todo6 pâra Àsegunr â câdâ uno el goce y conseivacidn de sus
derechos. Esta garantia reposa sobae la sobeaania nacional.
Ella no puede exisdr si no hay gmn celo contsÂ los progre-
sos de Iâ arbiEariedâd y los limites dê las facultades de los
funcionârios pfblicos no estân claÉmente determinâdos por
la ley, y si sù rcsponsabilidâd es un aombre ilusorio,

I-a sob€mnfâ reside en el pueblo. Ell. es una e indivi-
sible. imprescriptible e inalienâble.

Unâ porcién del pùeblo no es la soberânia, '|i puede
ejercer la poiencia soberana del pueblo onl€ro. Pero congre-
gâdâ una porcidn del pùeblo debe exponer su dictâmen con
absolulâ libenad.

El pueblo tiene siempre d€recho de rever y reformar sù
Constitucidn. Una generaciôn no puede sùjetar inevocâble-
ment€ a sus leyes a læ generaciones fùiuaas.

Obs€r%ncla y conservacl6n

Todos los hombr€s libres que no estin bajo lâ dependencia

s€rvil de oEo, denen derecho de concurir a lâ formâci6n de
la Conslitucidn y âl nombramienb de sus mandâtarios o
aSonæs,

Los carSos pûblicos son esencialmente temporâles. Ellos
no pu€den considerane ni como distinciones, ni como re-
compensâs, sino como deberes u obligâciones civiles,

Jamâs deben quedâr impunes los delitos de los mânda-
tarios prlblicos. Ningûn hombre puedg creerse inviolable.

Jamâs pùede suspendene, limitarse ûi dificultârs€ el de-
rccho de presentar pedciones a los depositarios de la liber-
tad priblica.

La resistencia a la opresidn es una cons€cuencia de !o-
dos los derechos del hombre.

Hay opresidn contra el cuerpo social, cuândo es oprimi-
do cûalquieaa de sus miembros, llay opresidn conta caalâ
uno de sus miembros cuando es oprimido todo el cuerpo so-
cial.

Todo el que violâ y âEopellâ los derechos del pueblo es
opresor del pueblo, y estâ en estado de guera conEa la so-
berania nâcional.

Tâles son en compendio los derechos del homûre y del
ciudadâno. Lâ obseNâncra y coNervacidn de eslos dere-
cho6 formâ la libeiâd: donde no son resp€tados, rcina lâ
riraniâ. æ
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